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(Decreto 1987/1964, de 18 de junio, «Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de julio),

Este Ministerio ha resuelto clasificar como Centro no oficial 
autorizado de Enseñanzas Artísticas, con el alcance y efectos 
que para los mismos establecen las disposiciones vigentes, al 
«Estudio de Ballet Clásico Español», sito en la calle Ramón y 
Cajal, 22, edificio alicante, de Cartagena, que quedará adscrito 
á la Escuela de Arte Dramático y Danza de Murcia.

Lo digo a -V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, 
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

20265 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se dispone 
que el Instituto Nacional de Bachillerato, mascu
lino, «Fernando de Herrera», de Sevilla, se trans
forma en mixto con efectos del próximo curso 
1976-1977.

Ilmo. Sr.. Por Decreto 3065/1966, de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), fue creado el Instituto Nacional de 
Bachillerato, masculino, «Femando de Herrera», de Sevilla.

La evolución de la población escolar del área urbana donde 
está ubicado el mencionado Instituto hace que se produzca una 
distribución desproporcionada de los escolares entre los distin
tos Centros docentes. Con el fin de corregir dicha anomalía se 
hace necesario su clasificación como Instituto Nacional de Ba
chillerato mixto.

Por todo ello,
Esta Subsecretaría, de acuerdo con los informes emitidos 

por la Inspección Técnica de Enseñanza Media y de esa 
Delegación, ha tenido a bien disponer lo siguiente: El Ins
tituto Nacional de Bachillerato, masculino, «Fernando de He
rrera», de Sevilla, se transforma en Instituto Nacional de Bachi
llerato, mixto, con efectos del próximo curso 1976-1977.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20266 ORDEN de 12 de julio de 1976 sobre creación, 
modificación y funcionamiento de Centros estatales 
de Educación General Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar- 
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición de los Cen
tros Escolares de Educación General Básica y Preescolar que se 
citan, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros Docentes 
Estatales de Educación General Básica y Preescolar que figuran 
en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

1.° A) Centros Escolares con indemnización en metálico 
sustitutiva de la casa habitación.

Provincia de Alicante
Municipio: Alcoy. Localidad: Alcoy.—Ampliación del Colegio 

Nacional del barrio de Batoy, domiciliado en Carretera de Bañe- 
res, 87, que se denominará en adelante «Alcalde Francisco Vi
toria», y contará con 20 unidades escolares (16 unidades esco
lares de asistencia mixta de Educación General Básica, dos uni
dades escolares de párvulos y una unidad escolar de niños y 
una unidad escolar de niñas de educación especial para retra
sados) , asi como Dirección sin curso. A tal efecto, se crean tres 
unidades escolares de asistencia mixta de Educación General 
Básica y se deja sin efecto la Resolución de la Dirección Gene
ral de 16 de septiembre de 1974, que autorizó en este Centro el 
desdoblamiento y horario flexible de tres unidades escolares 
mixtas.

Municipio: Alcoy. Localidad: Alcoy.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Cervantes», sito en calle Alzamora, 1, que contará con 
17 unidades escolares (16 unidades escolares do asistencia mixta 
de Educación General Básica y dos unidades escolares de Pár
vulos) y Dirección sin curso. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar de asistencia mixta de Educación General Básica y se 
anula la habilitación de una unidad escolar, dejando sin efecto 
la Orden ministerial de 10 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25 de abril), que la autorizó.

Municipio: Alcoy. Localidad: Alcoy.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Juan XXIII», sito en calle Arzobispo Doménech, sin 
número, que contará con dieciocho unidades escolares (15 uni
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica y tres unidades escolares de párvulos) y Dirección con 
curso. A tal efecto, se crean tres unidades escolares de asisten
cia mixta de Educación General Básica y se deja sin efecto la 
Resolución de la Dirección General de 16 de septiembre de 1974, 
que autorizó el desdoblamiento y horario flexible de una unidad 
escolar mixta.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Ampliación iel Co. 
legio Nacional «Carlos Arniches», domiciliado en Paraje Fe
rrar y General Espartero, 136 y 143, que contará con 18 unidades 
escolares, (16 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica y dos unidades escolares de párvulos) 
y Dirección con función docente A tal efecto, se crean cuatro 
unidades escolares de asistencia mixta de Educación General 
Básica y dos unidades escolares de párvulos, así como la plaza 
de Dirección con función docente, y se deja sin efecto la. Resolu
ción de la Dirección General de 7 de septiembre de 1974, que 
autorizó en este Centro el desdoblamiento de ochó unidades es
colares de Educación General Básica (cuatro de niños y cuatro 
de niñas).

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Ampliación del Co
legio Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado en la calle 
García Andréu, 45, que contará con 21 unidades escolares (17 
unidades escolares de Educación General Básica de asistencia 
mixta —seis de ellas, dependientes del Consejo Escolar Primario 
del Instituto Social dé la Marina—, tres unidades escolares de 
párvulos y una unidad escolar de asistencia mixta de educación 
especial para alumnos con deficiencias de audición (hipoacúsi- 
cos) y Dirección oon función docente. A tal efecto, se crea una 
unidad escolar de asistencia mixta de Educación General Bá
sica y la plaza de Dirección con función docente; se integran, 
transformadas en mixtas, una unidad escolar de niños y una 
unidad escolar de niñas del extinguido Consejo Escolar Primario 
de Maestros Especializados en Organización de Servicios Esco
lares, que venían funcionando adscritas a este Centro y se deja 
sin efecto el desdoblamiento de cuatro unidades escolares de 
Educación General Básica (dqs. de niños y dos de niñas) que 
fueron autorizadas por Resolución de la Dirección General de 7 
de septiembre de 1974.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Ampliación del Co
legio Nacional «General Moscardó», domiciliado en avenida de 
loe Ejércitos Españoles, número 3, que contará con 20 uni
dades escolares (18 unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica y dos unidades escolares de párvu
los), dos plazas de Educación Física, una de Profesor y otra de 
Profesora, y Dirección con función dooente. A tal efecto, se 
crean cuatro unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica y la plaza de Dirección con función do
cente.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Ampliación del Co
legio Nacional «San Gabriel», domiciliado en la calle Díaz de 
Mendoza, 2, que contará con 13 unidades escolares (11 unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica y 
dos unidades escolares de párvulos) y Dirección sin curso. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica.

Municipio: Almoradi. Localidad: Almoradí.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Canales y Martínez», con domicilio principa} 
en calle España, 55, que contará con 30 unidades escolares 
(24 unidades escolares de asistencia mixta de Educación Genera! 
Básica —tres de ellas, dependientes del Consejo Escolar Prima
rio de la Hermandad de Labradores y Ganaderos—, y seis uni
dades escolares de párvulos) más una plaza de maestro y 
otra de maestra de Educación Física y. Dirección sin curso. 
A tal efecto, se crean cuatro unidades escolares de asistencia 
mixta, se transforman en mixtas 11 unidades escolares de niños 
—de ellas, una, de Consejo. Escolar Primario— y nueve unidades 
escolares de niñas —de ellas, una, de Consejo Escolar Prima
rio—, y se deja sin efecto la Orden ministerial de 20 de febrero 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 
1974) que autorizó la habilitación de dos unidades escolares (una 
de niños y una de niñas).

Municipio: Altea. Localidad: Altea.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Francisco Franco», domiciliado en Partida Foyete, 7, 
que contará con treinta y tres unidades escolares (29 unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica 
—cuatro de ellas, regentadas por profesores varones, pertene
cientes al Consejo Escolar Primario del Instituto Social de la 
Marina— y cuatro unidades escolares de párvulos) y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean diez unidades escola
res de asistencia mixta de Educación General Básica, dos uni
dades escolares de párvulos, y la plaza de Dirección con función 
docente; se transforman en unidades de asistencia mixta las 
ocho unidades escolares de niños —cuatro de ellas de Consejo 
Escolar Primario— y 11 unidades escolares de niñas existentes; 
y se deja sin efecto la Orden ministerial de 25 de marzo de 1974, 
que autorizó la habilitación de tres unidades escolares (una de 
niños y dos de niñas), la Resolución de la Dirección General de 
16 de septiembre de 1974 (respecto de] desdoblamiento no anu
lado aún de una unidad escolar de niños) y la Orden ministe-


